
&KPUBLIC.\ DE HONDURAS .ARO :XXXVIX OENTRG AJ4ER1C;a 

·LA GACETA 
r6rlódl60 OTIGlal d6 la lt60úbllGa d6 Honduras 

SU.MA~IO 

élJBBRA-8e autoriza el gasto de t 62.50-Se 
aulOrl&& el pato de 1 600.00-Be autoriza la 
~ óe t 61.00-Se autoriza la·~· 
el6D de e 12Ul-Tléneoe por exenclon&do 
del oervlclo militar al seftor Juan Miguel 
Pu-Tiéneoe por exenelooado del oervlelo 
mllltar &! 19llor lasto Antonio Perdomo
le autoriza la &ftlllllClón de 150.00-Se man· 
da p_opr la suma lle 1 200.00-Se manda P"' 
pr la suma de t 100.00-Se autoriza la ero
ptlióu de t 500.oo-Se eleva á 1 30.00 men· 
iuáleB una pensión-Se autoriza la. erogación 
deU0.00-Se autorlzalaerogaclón de 157.99 
-Se aprueba una cootrata.-Se revalida un 
aeuefd<>-Se admite una. nnunc\a. y se noro.
bra sustituto-Se autoriza la erogación de 
a go,oo-Se autorim la. erogación de 1 50.00 
-Se autoriza la erogación de a 50.00-Se au
toriza 1& erogación de • 10.00-Se autoriza 
la. erogación de 1 96.90-Se autoriza. la er~ 
gaci.ón de 8 200.00-Se concede una. licencia 
1 se encarga una Comandancia Looal-Se 
ldmlte una renuncia y se nombra. sustituto 
-8e aotorl1&,la erogaelóu de l ll0.33-Se au· 
~la erogación de a 1.977.:13 oro-Se au· 
t.orlsa la erOK&Oión de $ 75.00-Se aut.Grlza 
lae.._ión de• 290.69--Se autoriza la ero· 
paill.!i de 1 528.91 oro-Se nombra un (3o. 
ínandaote Local-Se nombra un Cnstructor 
-lle autorlia. la erogaelón de a 42.81-Se au· 
torlza la eropeión de a 36.00-Se autoriza 
la •-Ión de 1 63.56-Se autoriza la ero
.-.Sn mensual de t 3.00-Se autoriza la 
~16n de • 50.00-Se autoriza la eroga
clü del IK.75-Se autoriza Ja erotl&Clón de 
tlll.116 oro-Se autoriza la erogación de S l.80 
;-Se manda pagar la suma de 1 400.oo-Se 
in&oda pagar la suma de • 140.00-Se auto· 
riza la erogación de $ 62.36-Se autoriza la 
nopotón de 1 85. 75-Se autoriza la eroga
ción de ' 50,00-Se autoriza. J.a erCJ~ación de 
t 98.00-Se concede una Jicencia-:se cancela 
una pensión y se eleva un montepío-Se au
toriza la erogación de i 10.00-Se autorlr.a 
i.. ercpelón de 1 50.00-Se autoriza la ero
pctón de I! 50.00-Se autoriza la erogación 
del37.47-Se autorli.l laerogaelóo de• 10.00 
-& autoriza la eropeión ile 1 419.00-Se 
-.Iza la erogación de 1 134.00-Se auto-
111& la erogaelón de • 891. 76-Se admite una 
renuncia y se nombra sustituto. 

AVISos. 

GUERRA. 

Se autoriza el gaato de 1 l!.liO 

Teirucigalpa, 8 d; septiembre de 1913. 
, Bl Presidente · 

TEGUCIGALPA: 7 DE MARZO DE 1914 NUMERO 4.t76 

Sabanagrande, 25 milicianos . $ 25. ()() Se autoriza la erogación de 81!.9.U 

Reitoea, 25 25 . 00 T . 1 8 d . b de 1918 eguc1ga pa, e septiem re • 
Valle de Angeles, 5 2. 50 
T El Presidente atumbla, 8 1. 50 

ACUERDA: 
Talang&, 4 2. 00 
e Autorizar la suma de ($ 129.41) cieak> antarraaas, 9 4.50 
M •ta 2 00 veinte y nueve pesos cuarenta y •i1 cen-ara1, 4 . 

---1 tavos, que por la Aduana de Puerto COll 
Suma .....•.............. $ 62.50 t.és se hará efectiva á la Casa W. W. 

El gasto se imputará á la Partida s•. Pesrs, última parte del valor de laa pro
CapJtulo IV, Ramo de Guerra, del Pre- visiones q ne en el mes de agosto último 
supuesto General.-Comunfquese. proporcionó al Comandante del va.por 

BERTRAND. •General Barabona,> para sostenimiento 
El Secretario de Estado en el Despa· de la tripulación de dicha nave. El gaa-

cho de la Guerra, to se imput&rá á I& Partida 8•, Capítulo 
Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 600.00 

Tegucigalpa, 8 de septiembre de lll18. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 600. 00) seis· 

cientos pesos, que por la Aduana de 
Puerto Cortés se hará efectiva á la Caaa 
W. W. Pears, valor de las provisiones 
que en el mes de agosto último propor
cionó al Comandante del vap0r cGeaeral 
Barahona,> para sostenimiento de la tri· 
pulación dA dicha nave. El gasto se im· 
potará á la Partida senalada en el Presu
pudSto que se autorizó para sosteoimien· 
to de la expresada nave.-Comuníqueae. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
Fmnciaoo J. Jlej{a. 

Se autoriza la erogación de 1 51.00 

lV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. -COmnnfquese. 

BBRTBAND. 
El Secretarlo de Estado en el l>eepa

cbo de la Guerra, 
Jirancieco J. "41ÚJ. 

Tiénese por exenclonado del servicio militar &l 
oenor luan Miguel Paz 

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1913 . 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por el sellor ,T uan Miguel Pu, 
vecino de la ciudad de Santa Bárbr.ra, 
en la que pide se le admita la renancia 
que interpone del grado de Ma.Jor del 
Ejército de la República, fundándose en 
que es mayor de cuarenta allos, eitremo 
que ha comprobado debidamente¡ y 

Considerando: que el peticionario no 
ha. acompal!.a.do el despacho que .c""1.itll. 
su grado, ni acuerdo alguno por el cual 
se le haya conferido el ascenso, y qae 
sin eatos documentos no puede oo..W. 

Tegucigalpa, 8 de septiembre de 1913. rársele como Mayor del Ejército, no te· 
El Presidente niendo, en consecuencia, ningún gndo 

ACUERDA: que renunciar; pero que habiendo com
Autorizar la suma. de($ 51.00) cincnen· probado ser mayor de cuarenta aaoa, ea 

ta y an pesos, que por la Receptoría. de 
Rentas de Cedros se hará efectiva á don procedente declararlo exento del f8"Í

cio, el Presidente, haciendo aplioación de 
Pedro López Trejo, aaeldo que devengó los &rtículos 39 y 1.605 de la Ordenanza 
como encargado de la Comandancia Lo· Mi·li'tar, 

ACUJ<:RDA: d ·' cal de dicha ciudad del 19 e agoa\o .. 6 .t.CUERDA: 
t:.torixar la sama de ($ 62.llO) sesenta del i:orriente. El guto ae imputar4' la Tener por exencionado del l8nicio 

\,._. ~cincuenta centavos, que el Partida sellalada en el Presupuea\o Ge- m'ilitar _, --«or Juan Mi· el paz •
.._ •ni1trador de Renta& de 8'1te depar- neral de Gastos para el Pl«O de los auel· raz6 .. = ad gu Co ~,r:"1' --'::tJ:'t:!: !A orden de los Co· dos de dicho empleado.-Comuaíqueae. n an expres a..- mn....,'leae. 
"'8 t lea v Snbcomandantes BERTllAND. 
babi .continuación se .. xpresan, pe.raque BERTRAND. 

liten las reclutas que mao:larán á es· . El Secretario de Estado en el Despe.- El Secretario de F.stado en el Deapa-
taca~i\Kl á ci6n, ... &Id: prestar ser1·icio de guarní- cho de la Guerra, cho de la Guerra, 

Francisco J. Neifa. Francisco J. ,J/eff¡J. 
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Tiéoese por e:renetonado del eervicío milítar al t 
1enor Justo AntonJo Perdomo 

Tegucigalpa, 9 de •eptiembr" de 1913. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el senor Justo Antonio 
Perdomo, vecino de la ciudad de Santa 
Bárbara, en la. que pide se le admita la 
renuncia que interpone del grado de Ma· 
yor del Ejéccito de Ja República, fundán· 
dose en que es mayor de cuarenta anos, 
extremo qu~ ha comprobado debida.men· 
te; y 

C"nsiderJ1ndo: que el peticionario ne 
ha acompan•do el despacho que acredita 
su gr,.Oo, r.i a.cuerdo alguno por el cual 
ae le baya conferido el ascenso, Y que 
sin eat.os document.os no puede r...onside
rársele como Mayor del Ejército, no te
niendo, en consecuencia.. ningún grado 
-que renunciar; pero que habienoi.o com· 
probado ser mayor d~ euarenta aflos, es 
procedente declararlo exPnto del servi· 
-clo el Presidente, haciendo aplicación 
de io~ artículos 39 y l. 605 de la Orde· 
nanza Militar, 

ACUERDA: 

Tener por e:xencionado del servicio 
militar al sel!or Justo ADtonio Perdomo, 
por Ja razón antes expresada. -Comuní· 

BERTRA>m. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho-de la Guerra, 
:P.anciaco J. Meyía. 

Se autoriza la. erogación de 1 50.00 

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

At>torizar la suma de\$ 50.00) cincuen· 
ta ¡1es08, va.lor de veiDticinoo libras de 
pólvora negra, que el Administrador de 
Renta.a del departamento de Olancho 
pondrá á disposición del Comandante de 
Armu del mismo, para salvas de arti· 
Herí• el próximo qui .. oo de septiembre. 
El gast.o oe imputará á la Partida St, 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· 
sur~~·"-"tO nenP.ral. C.nmnníquese. 

Bl!lRTIU.ND. 
El Secretario de &.tado en el Despa

cho de la Guerra, 

Se manila pa.gar la. suma de t 200.00 

Tegaeigalp&, 10 de aeptíembre de 1918. 

REPUBLlCA Dl!: HONDURAS 

ACUERDA: 
Que por la Caja Nacional se pague al 

se!lor Castro la suma de que se ha he
cho mérito, de Ja siguiente manera: cien 
pesos en el presenw mes y el resto .,¡ úl· 
timo d~ octubre próximo. El gasto se 
imputará á la cuenta cCampaña de 1911.> 
--Oomun!quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de F...tado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
.F>anmsco J. Me¡ia. 

Se manda pagar la suma. de $ 100. 00 

Tegucigalpa, 10 de septieml:rre de 1913. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el sen.or Cayetano R. Zam· 
brano, vecino de la ciu:lad de Coma.ya· 
gü.ela, en la que, como representante de 
Ciriaco Reyes, pide se pague á éste la 
suma de ($ 100.00) eien pesos, en restitu· 
cióo de igual cantidad que en febrero de 
1911 proporcionó en Langne al General 
Pío S. Fálope, para sostenimiento de Ja 
columna expedicionaria de su mando, lo 
que ha. comprobado debidamente, el Pre
sidente 

ACUERDA: 
Que por Ja Caja Nacional se pague á 

Ciriaco Reyes ó á su representante se· 
nor Zambrano la suma de que se ha hecho 
mérito; imputándose el gasto á la cuenta 
cCampa.!la. de 1911.>-Comnnfquese. 

JlERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejia. 

Se autoriza la erogiwlón de •. 500.00 

Tegucigalpa, 10 de septi,,mbre de 1913. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 500.00) qui· 

nientos pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al Coronel don Cipria· 
no García, valor que invertirá en el de
sempe!lo de uua comisión militar. El 
gasto s~ imputará á la Partida 8~, Cap!· 
tulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. -Comuníquese. 

qoe sa difunto esposo tenía el grado de 
Coronel y en sn oportunidad le fué im
posible comprobar, y además, que se ra· 
dique en la Caja Nacional el pago de la 
expresada pensión. 

Oído el dictamen del Fiscal General 
de Haciend1>; y 

Considerando: qae la peticionaria ha 
comprobado que José Víctor Montes, era. 
Coronel del Ejército, y, de conformidad 
con el Artículo 1.662 de la Ordena112a 
Militar, el Presidente 

ACUERDA: 

Elevar Ja expresada pensión á la can ti• 
dad de ($ 30.00) treinta pesos, que le se
rá pagada mensualmente á la agraciada 
por Ja Caja Nacional. El gasto se impn. 
tará á la Partida 2'>, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND, 

El Secretario de F..stado en el Despa.
cho de la Guerra, 

Francisc-0 J. Me;iúi. 

Se autoriza la erogación de t 10.00 

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 10.00) que por 
la Administración de Rentas del dep11r
ta.mento de Intibucá, se hará efectiva al 
Coronel Mercedes Cruz, .eneldo que de
vengó como encargado de la Comandan· 
cia de Armas de dicho departamento, 
durante los días doce y trece de agost;o 
último. El gasto se imputará á Ja Par
tida sen&lada en el Presupuesto General 
de Gastos para sueldos de dicho emplea.· 
do.-Comuníqneae. 

BERTRAND. 

Ei Secretario de Este.do en el Desp .. 
de la. Guerra, 

Se a.utortza la erogación de t 57 .99 

Tegucigalpa, 11 de septiembre de 1918. 

El Presidente 
BEBTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despa
ACUE!IDA: 

Autorizar la suma de(t 57.99)cincuen-

Fra . , ,_ ta y siete pesos, noventa y nueve cent.a-ncisoo ., • Mej,.., 
cho de la Guerra, 

-.\ --- vos, que por la Aduana de Puerto Cor-
Se eleT& '• 30.00 mensuales una pensión tés se hará efectiva. al Comandante da 

Vista Ja solicitud Pl'i!Bentada por el . . Armas del mismo, valor que invertiñ 
ae!lor Sa.ctiago Castro, vecino de la ciu· Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1913. en pagar doce cajas de gaa que per 
dad de Comayagua. en la que pide ae le Vista la aolieitud presentada por la cuenta del Gobierno pidió para servicio 
po.gue la soma de ($ 200.00) doecientos se!lora Domitila Portillo v. de Montes, del Fuo. El gasto ae imputará á Ja 
pe&OR, '\"alar q:c so !e adeuda por el pu- vecina de la ciudad de San Salvador, en Partidas~. Capitulo IV, Ramo de Guer..,· 
wraje de m~ de o\on bestias de remonta la que pideae &11me_nte de conformidad del Presupuesto General.-Comuníqu-. 
qae "1vo en aos potreroe, en las orillas con la ley, la pensión de montepío de 
ele la ezpresada ciudad de Comayo.gua, ($ 11.25) once pesos veinücinco centavos BERTRAND. 
ele - á febrero del •!lo de 1911, lo que ae le uign6 por acuerdo de 81 de El Secretario de Estado en el Despr' 
qae ba comprcbado en debida forma, el agosto de 1911, como viuda del Sargen· cho de la Guerra, 
Preaidante to lt JOllé Victor Mon\ee, en ruón de Jraru:isoo J. Me;¡,.. 
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Se apro.et. una contrata . -
. · Tepci¡alP"• 11 de septiembre de 1913. 

Bl Prañden1e 
ACUERDA: 

,. J.9-Aprobar en t.odas sus partes la 
-trata que dice:-Ildefonso Lara. Ofi
eilll Mayor del Ministerio de la Guerra, 
debidamente autorizado, y en represen· 
ación del Poder Ejecutivo, por una 
pr.rte, y Samuel Romero, alba!!il y veci
no de esta capital, por otra, celebran la 
contrata siguiente: a) Romero se com· 
promete á quitar el portón de la parte 
Norte del edilicio que ocupa el Batallón 
de Veteranos y colocarlo en la pieza del 
eentro de la parte baja, cegar fas dos 
puerUS de la esquina, hacer nueve va
ras de tapial de cuatro varas de alto por 
1111& de espesor en el lugar de donde se 
quitará el portón y terminar el entablo· 
nado de la pieza contigüa que ocupa la 
Coínandancia de dicho cuerpo, pudiendo 
utilizar Jos materiales que se encuentren 
en buen estado y los que falten serán 
lle cuenta. del Contratista, cuyos traba
j68 entrégará concluidos dentro de tres 
oemanas contada• de la fecha de la. apro· 
baci6n de esta contrata por el Ejecutivo. 
b} El Gobierno pagará á Romero, por 
por los trabajos ya de.,critos y por me
dio 'de la Caja Nacional la suma de ..... 
(e418.00) cuatrociento• diez y ocho pe
sos, dándül•~ (S 125.00) .Ji?nto veinticinco 
pe~os e11 canHdad de a1)ticipo para com
pra de materialf's y Pl r-e8tO Prt recibos se
manales de ($ 125.00) ciento veinticinco 
pesoe cada uno. 

CENTRO .AMERICA 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto' del mismo, para salvas de artillería, el 

T~cigalpa, 11 de septiembre de 1913. : próxi:no quince de septiembre. El gaa-
. . to se imputará á la Partida 8~. Capitulo 

Habiendo mterpuesto su renuncia del 1 IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
empleo de Comandan to Local de Tatum-1 General. - Comuníquese. 
bla, en este departamento, don Raf~el ze-

1 
Bfi:\lTRAND. 

laya Fonseca, y siendo at<.ndibles las ra-: El Secretario de Estado en el Despa-
zones en que se funda, el Presidente \ chri de h1 Guerra. 

ACUERDA: 1 Franeisco J.·Jlri{a. 

1 Q-Admitírsela, ridiéndole las gracias 1 Se autoriza. la erQR'ación det 10.00 

por los servicios que ha prest;:i,do; y \ . . · 
29-Nombrar en su Jugará don Jesús Tegucigalpa., 16 de septiembre de 1913. 

Meza, con el sueldo de ley. -Comuní- El Presidente 
quese. ACJ::!ERDA: 

BERTRAND. Autorizar la suma de($ 10.09) Jiez pe--

El Secretario de Estado en el Despa- sos, que por la Aduana del puerto de 
cho de la Guerra, Trujillo se hará efectiva al Comandante 

Frand.co J. MefÚL. de Armas del mismo, valor que Invertirá 
en la inhumación del cadáver del solda.-

Se a.utor\za la eroga.alón de• 50.00 d Cli _ o maco BanegHs, muerto al servicio 

Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1913. del Gobierno en dicho puerto. El gasto 
El Presidente se imputará á la Partida 7~. Capítulo IV, 

ACUERDA: 1 Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene• 
. ra.1.-Comunfquese. ' 

Autorizar la suma de($ 50.00) cincnen- BERTRAND. 
ta pesos, valor de veinticinco libras de El Secretario de Estado en el Despa
pólvora negra, que el Administrador de cho de Ja Guerra, 
Rentas del departa.mento de Choluteca Frarwi.Reo J. JfeJia, 
pondrá á la orden del Comandante de 
Armas del mismo, para salvas de artille

Se autoriza. la erogación de & oo.oo 

ría, el próximo qaioce de septiembre. Tegucigalpa, 16 de septiembre de ~913. 
El gasto se imputará á la Partida 8~ • El Presidente 
Capítulo IV, Ramo de Guerrn, dPI Pre· 
supue~to Genera1.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
E! SPcretario de E;o:tado en el Despa~ 

cho de \a Guerra, 
F'l•ancisco J . .Mejía. 

Se autoriza. la erogación de a 50.00 

ACUERDA: 

• En fé de lo cual firmamo.• la presente 
en Tegucigalpa, á los once días del mes 
de septiBmbre de mil novecientos trete. 
·-Ildefonso Lara.-S.imuel Romero; y ·Tegucigalpa, 13 de septiembre de 1913. 

Autorizar la suma de($ 96.90) noventa 
y seis pesos noventa centavos, que por 
la Administración de Rentas del depar
tan:ento de Choluteca se hará efectiva á 
la •Farmacia Pupular> del Doctor Car
los J. Pi.ce!, valor de las medicinas que 
suministró á los enfermos de la gual'Jli· 
·ción de le. ciudad del mismo nombre, 'En 
agosto último. El gasto se imputar' ' 
la Partida 5~. Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General. -Co
muníquese. 

29-Qae el gasto se impute á la Par
tiñ 411o, Capítulo IV. Ramo de Guerra, 
tlel·Presu pue~to Gen~raL -Oom u nf quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejía. 

Se revalida un aouerdo 

'htrucigrJ.pa, 11 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

A.CUl!lB.DA! 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 50.00) cincuen
ta pesos, valor de veinticinco libras de 
pólvora negra, que el Administrador de 
Rentas del departamento de Gracias 
pondrá á Ja orden del Comandante de 
Armas del mismo, para sal vas de artille
ría, el próximo 15 de septiembre. El 
gasto se imputará' la. Partida 8~, Capítu
lo IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. -Comuníquese. 

BERTBAND. 
Revalidar, á contar del 19 de agosto 

'1~mo. POr todo el presente allo econó- El Secretario de FAitado en el Despa-
1aico, el acurdo de nueve de enero del cho de Ja Guerra., 
!:'::te ano. por el cual se autorizó la Francisco J. Mejfa. 

Se a.utorlza la eropclón de 1 5o.OO 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa• 

cho de la Guerra, 
Ji'>·arwisco J. Neiia •. 

Se autoriza la erogación de 1 200.00 

Tegucigalpa, 16 de septiembre de lllll. 
El Presidente 

ACUERT>A: 

Autorizar la olftna de ($ 200.00) doe
cientos pesos. que por la Caja Nacional 
se bar' efectiva al Teniente Coronel don 
Rabén Buatillo, vrJ.or que invertirl. en 
comprar dos caballos d""tinados para 

a erogación mensual de seis peSOB, que 
P<>r la Receptoria de Rentas de Sonague
ra ae hart efectiva al Comandante Lo
~1cte dicho lugar para pag&r el alquiler 
- a~ q11e ocupa la olicina de an car· f:· gasto se illlputará ' la ParQda 
a 'Capitulo IV, Ramo de Guerra, del Pre-

TegucigrJ.pa, 1~ de septillJJlbre de 1913. servicio de loe ayudantes dd sellor Pre-
El Presidente Bidente de la República. El gut.o se 

ACUERDA! impotarl.' la Partida 8•, Capítulo IV, 

Autorizar la suma. de($ 50.00) cinauu- Ramo de Guerra, del Presupaesk> Gene
upuesto Generel.-Coinunlquese. 

BERTRAND. 
ta pesos, valor de 25 libras de pólvora ral.-Comtmiquese. BERTRAND. 

EISecretariodeEstadoenelDespache negra, que el Administrador de Rentas 
de la Guerra, ne! departamento de Santa Bé.rbara pon· 

lrancisco J. Meiia ! drá ' la orden del Comandante de Armas 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

1'rancisco J. Jfe#a. 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

Se -.cede una lleencl& 1 oe encarga una ()o. ta Y tres cent& vos, oro americano, que la remiaión de la expresaila ma~tadril, 
_...,..,.,,. I-1 el Cónsul de Honduras en New York, que biso en el mes de mayo ~ró][lmo ~ 

invirtió en pagar - ametralladoras ll&do, deniaad& para veaklar•9. del Eié
Teggcigalpa, 16 de sepaembre de 1918. Colt, acceoorios Y demú gastos oca· ci~ de Ja Repú~li~ según factura "'" 

Solicitando un mes de licencia. con RO" siooados con motivo de 80 remisión, que mitida á este llfiniaterlo P?' el expreea
ee de 811eldo, para se~ de !• Co- hizo en el mes de julio próximo pasado, do C61111nl. El gasto se imputará ' la 
mandM~a Local del distrito de S1guate- destinadas para el E;jércit.o, segdn fac- P&rt;ida B•, Capítulo ID, Ramo de ~~ 
peque, en el departamen~ de ~maya- tora remitida á este Ministerio, por el rra, del Preau~11011to. General que rigió. 
gua, el Coronel don Ennque Medma, Y expreaado Cónsul. El gasto se imputa- el allo económico recién pas&do.-Comll" 
aieDdo """'1dibles !u ruenes en que se rá á la Partida 2" Capitulo m, Ramo nlquese. 
1unda, el Presidente de Guerra. del 

0

Presupoeato General, BERTIUND. 

ACUERDA: . . que ri.Pó el &110 económico, recién pasa-
Concedéraela e~ la f~rma eolicitada, do.-Comnnlqaese. 

éllcargando, por igual tiempo, de la ex- BEllTJUND. 
•rea'Mia Comandancia Local, al Teniente El Secretario de Estado en el De&p&-
Leandro Licona. con el sueldo de ley. ~'- d 1 G 

Id . •-_, ""º e a o erra, 
B1 gast.o del goce de aue o ae tmpo...... Franeieco J. Me;fa 

El Secretario de Ea\ado en el Desp,.. 
abo de la Guerra, 

.Ji ranci,ac() J. Jlof(a. 

Se nombra un COmandante Loeal 

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1918. 
Habiendo fallecido el 23 de agost.o úl· 'la Partida B•, Capltnl-0 IV, Ramo de 

- Guerra, del Prean'puesto General.-CO Se autoriza la erogación de• 75.00 'imo el Coronel don MaUas Fúnes, CJo. 
mno!quese. Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1913· mand&Dte Local de San Juancit.o, el P-BERTlliND. llidente 

El Secretario de Estado en el Deepr.- El Presidente ACUERDA: 
·dio de la Guerra, ACUERDA: 1~-Nombrar en su lu¡rar al de igul. 

F•·tuuiiMJo J. lleffa. Autorizar la suma de (1 75.00) setenta grado don Joeé Pineda Ntjera; y 

... admite una renuncia Y ae nombra auatltuto y cinco peaos, q~e por la Adua~a del 29-Rendir las gracias al Coronel doll 
~ puerto de La Ceiba, se hará efect1n al Juan J. Mejía Ramír011, que desempel6 

Tegucigalpa, 16 de septiembre de 1918. Comandante de Armas del mismo, valor dicho cariro desde el fallecimiento de 
Habiendo interpuesto au reHncia del que invertirá en mandar reparar el bo'8 F'd1aae.--Oomunlqueae. 

eariro de Comandante Local del distrito que est4 al servicio de la upnsada Co- BERTRAND. 
de Minas de Oro, en el departamento de mandancia. El gut.o 1e imputará ' la El Secretario de Estado en el Despa-
Clomayagna, el Mayor don Carlos D1u Partida 8', Cap!\ulo IV, Ramo de Gue· cho de la Guerra, 
v. 7 aiendo atendibl• lu ruonea en rra, del Presupu•to General.-Comunl· ~J. JldHa. 
4ue se funda, el Presidente qaeae. 

BEllTRAND. Be nombra un Instrnotor 

El Secretario de F.stado en el Deepacho Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1918. 
ACUZllDA: 

19-Admitlrsela, rindiéndole las gra
ciu por aus aerviciOIO q ne h;r. preatado; 7 

99-Nombrar en so logar al de igual 
p&do don R..tael Ioestrosa, con el •ael· 

de la Guerra, Teniendo que pasar á otro puesto de 
Fr<JflCIAoo J. Mej(.a. la Administración Plib!ica el Sargento 

do de ley.-Comunlqgese. 
Se autoriza la erogación de • 290.69 don Medardo R. V arela, Instructor ds 

Infanterla de la Brigada de Artillerla a. 
BBRTRAND. 

El Secretario de Eatado en el Despa· 
Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1913. esta capital, el Presidente 

clJo de Ja Guerra; 
El Presidente ACUBBDA: 

Fraticiaco J. 11.¡l,a. ACUZllDA: Nombrar en su lugar al Capit4n don 

Be autorl1& ia: eropclón de 190.33 

Autorisar la suma de ($ 290.$9) dos· Abe! V. Villacona, con el sueldo aen... 
ciento& noventa peeos seeent& y nueve lado en el Presupaeato de Gutoa qu 
centavos, que por !a Caja Nacional se ae autorbó para -'811imiento de dicbD 

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1918. ha"' efectiva 4 la Casa Comercial de cuerpo. -Comunlqueae. 
Jt1 Preaiden&e don Santos Soto y Comp&llla, valor de BJiJRTRAND. 

. ACUERDA: 1884 yardas de manta 7 4..000 botones El Secretario de Eetado en el Despa-
Auk>rtl&l' la auma de (1 90.83) novenk de hueso que vendió para la confección cho de la Guerra, 

-peaos treinta y tres centavos, que Por la de vei<tid"8 de munición. El gasto se J'rallCÍBOO J. Melúi. 
Bec· ~~ .. rr. Je & .... :.....de Ma.r"8.la se ha- imputará á la Prida P, Oapitolo IV, 
n efectiva ;. la •Farmacl& Alemana,• Ramo de Gaerra del Preeupaeato Gene
T&lor d" las medicinas que aominlstró ' ral.--Oomunlqae:ie. 
la9 enfermos de la guarnición en aaoat.o BZRTlUND. 

próximo pando... El gasw se Imputará El Secretario de Estado en el Despa· 
' Ja .l:'•tiuta l:l•, Uapltulo l V, &amo de cho de la Guerra, 
Guerra, de: rresupu•to GeneraI.-00. l'n:I"""°" J. MHffa. 
maníqoeae. 

Se auk>rlaa la erapolda de t •2. 87 

Tegucigalpa, 17 de aeptiembre de 1918. 
El Presidente 

ACUJ:IU>A: 
Aatorisar la suma de($ 42.87) cuaren· 

ta 7 doe pesos ochaata y aieta cen'8YOI, 
que por la Receptoría de Rentas de Dllll· 

BBRTB.UfD. 
El Secnitario de Estado en el Despa

cho de Ja G11.,rra, 

Be autoril& Ja eropct6u de• 6?.8.91 oro JI, se hari elec\iva al Doctor Pedro B. 

F.....,,._ J. Jl"'4-
Tegucigalpa, 17 de MPtiembre 

El Presidente 
A.CUJ:JIDA: 

de 11118• Orddllez, valor de las medicinas que n-
miniatró ' los llllfermoa de la iraarnic1411 
de la ciadad de Danll, en agosto 41\lmo. 
El pato • lmpatari ' la Partida &t, 

Autorizar la. enma de ($ ~28.91) qui· Capitulo IV, Ramo de Gaern del Pre
Tasuciplpa, 17 de sept,iembre de 1918. nientoa veintiocho pa.18 noventa Y un aupaeeto General.-Comanlqu'e.e_ 

BI Preaiden&e _.._ oro americano, que el Cónaul BERTBAND· 

lle autoriza el pato de '1.977.33 oro 

ACUERDA: de Honduras en New York Invirtió en g¡ Secretario de Eat&do 00 el Despao 
A•torisar la suma de (1 1.977 .83) mil pagar 4. TSSt yardas de m&11'8dril azal 7 cho da la Guerra, 

nov9Cien\oa se'9Dta y ei8'e - trein- 4-'a IM\oa ocuioDMloe OOll mo"vo de ,...._,._J. J/e;la. 
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CENTI«>-AMERICA 

Se autoriza Ja erogación de 1 38.oo Rentas del departamenlo de Intibacá pu-
so á la orden del Comandante de ArmM 

~pa, 17 de septiembre de 1913· del mismo, para salvas de &rtillerla el 
Kl PiWi1lente quince de septiembre pró:rimo pasado. 

ACUERDA: El . 6 · • C . Kl'Bto se 1mpntar6 l& P&rtida 8•, a 
Aut;orisar la snm• de ($ 36.00) tremta pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presa· 

1 .ispesos. que por la Ad~ana del paer- puesto General.-Comaníqaeee. 
1o de Boatán, se hará electiva al Doctor BERTRAND • 
.R- Aruao, valor de las medicinas que 
111lministr6 ,¡; los enfermos de la guarni· El Secretario de Estado en el Despa-
_,_ de dicho puerto, durante el mes de cho de la Guerra, 
.,..... El to . tará á JirMICiaco J. Meif,a • ...,.., 1füimo. gas se 1mpa 
la Panida &•, Oapltalo IV, Ramo de 
-Guerra. del Presupuesto General.-Co· 
muníquaae. 

BERTRAND. 

8e autoriza Ja erqraelón de 19'. 75 

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1913. 
El Presidente 

de Guerra. El gast.o se imputará á la 
Partida 3•, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presapaest.o General. -Comant-
qaese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Guerra, 
Franeioco J. Mej(a. 

Se manda pagar Ja suma de • 400.00 

Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1918 • 

Bl Secretario de Estado en el Despa
-ebo de Ja Guerra, 

Vista l& solicitud elev&d& &l Poder 
Ejecutivo, por don D&niel Mulloz, vecino 
de la ciudad de Sau Pedro Sula, en la 
que pide ae le pague la suma de($ 400.00) 
caatrocleut.os pesos, en restitución de 

ACUERDA: igual cantidad que en el mes de m&rllO 
Ant.orizar la suma de($ 94.75) noventa de 1907 enteró como contribución cJa 

y cuatro pesos setenta Y cinco centavos, Guerra, al Comandante de Armu del de
que por la Caja N&cion&l se hará efooti- part&ment.o de Cortés, para aostenlmien
va al Director dP la Banda Marcial de t.o del ejército. 

Franeí8co J. Meyfa. 

Se autoriza la e:rogaclón de• 63.5& 

Tegucigalpa, 17 de septiembre de 1918. esta espita!, valor que invirtió en la In· Oído el dictamen del Fiscal General 
Bl Presidente hnmación del cadáver del filarmónico 

ACUERDA: José Angel Medrano, muerto al servl· 
Aatorizar la sama de ($ ~-lí6) sesenta cio del Gobierno eu dicho cuerpo. El 

7 "9 peMlll cincuenta Y seis centavos, g&Bt.o se imputará á la Partida 7t Capí· 
-4•• por Ja Administr~ión de Rentas del talo IV, Ramo de Guerra, del 'Preeu· 
t11partamento de Gr&Cias, se hará efec- paest.o Gener&l.--Oomuníq•-· 
1iva 6 ta cF&rwaci& Modelo,> del Doct.or B 

"-·· 1 d l edi . EltTRAND. .J Miguel ,_,.pa, va or e u m c1-
~ que 1aministr6 6 los enfermos de la El Secretarlo de Eiltado en el Despa
curnloión de la ciad&d del mismo nom· cho de la Guerra, 
. úl . El •· . J'ranciaro J. Jldl(a. bN en agosto timo. gu.., se 1m-
pa'8r6 6 la Partid& 5~. Capítulo IV, Ra· 

-:- da Guerra, del Presupuesto General. 
8e aatorlza la e:rogaclóa de • 201.96 oro 

-Comuníquese. Tegucigalpa, 18 de eeptiembre de 1918. 
BERTRAND. Jlll Presidente 

111 Secretario de Estado en el Despa
-ebo ele la Guerra, 

ACUERDA: 
Autorisar Ja sama de ($ 201.96) dos-.Ji, <MWÍ800 J. Jlef(a. • 

cientos un pesos noventa J 8el8 centavos 

de Hacienda; y 
Considerando: que el ¡:eticionario ha 

comprobado debidamente loa extreme. 
de su solicitad, el Presidente 

ACUERDA: 
Que por la Administración de Ren.C. 

del departamento de Cortés se pague al· 
sel!or Malloz la suma de que se ha becbo 
mérito; imputándose el gasto á la Part> 
da que el sel1or Ministro de Hacle.uda ·· 
tenga 6 bien diaponer.-Comunfqaeae. 

BF.JrrRANI>. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Guerra, 
}if'MW'ÜJco J. .Me.tita. 

Se manda popr la suma de • 140.111 

, 8e autor11& la eropclón menaual de 1 S.00 oro americano, que el Cónsal de Honda• Tegucigalpa, 18 de septiembre de 19lB: 
ras en New York invirtió en pagar 1770 Vist& \a aolicitad elevo.da al Pode-r 

"l'epcigalpa, 18 de aeptiembre de 1913. yardas de mantadril J demú gaatos oca- l!ljecatlvo por don Daniel Mulloz, veelno 
11 PreeldenMI slonados con motivo de la remialón de la de la cidad de San Pedre Sala, en la que 
A lorlaar 6 .i.cv~.i.~el . de upreuda mant&dril. que biso en el mes pide se le pague la suma de ($ UI0.00) 

u • con- prunero de julio pró:rimo pasado, destinada para ciento sesenta pesos, valor de mil sete• 
agoa&o liltimo, por t.o_d0 el presente &!lo vestuario del Ejército, segdn factura re eient.os cartuchos de wineheater calibre 

. -ómlco, la erogación mensual de.··· mitlda 6 eete Ministerio por el expresa· 88, que en el mes de mano de 19C? entre
{$ B.OO) \res pesos, que pOl' la ~pto- do Cónsul. El gast;o se imputará 6 la g6.,.1 Comandante de Armas del departa
rfa !e ::¡euwd dep~arca:.a. ~e h~~ ~ec:11 Pe.r~lda a•, Capnulo lll. Ramo de Gue· mento de Ccrt<ls para equipo del ejércita. 
~'¡. ayo~ e :;- e ª. ciu,:rá 

8 
rra, del Presapueeto General que rigió Oído el dictamen del Fiscal GeneÍ'&l 

mo nom_ re, v or qu~ inve ~ el allo económico recien pasado.--Ot>mu· de Hacienda; y 
comprar dtilea de escrltono para la ollci- ní ese Cona d d . ne el peticionarlo 'Ira 
na de ID carjro. l!ll gast.o ae imputará á qu · BERTKAND. 1 eran °· q . 
la Partida 8t, Oapítolo IV, Ramo de comp~ que entregó uwcamente ~ 
-Gtaerra del n...._ to G eral Co El Secretario de Estado en el Deepa- caatroctent.os cartuchos, el Presldenté 

' c.-...apaes en .- · cho de la Guerra, 
muúquese. htmoúco J. Jlst"1. AOUBRX>A; 

BERTRAND. Qae por la Admiaistración de Rentu 
lll Secretario de Estado en el Deapa- Se autoriza la eropalón de a 1.80 del depariament.o de Cortél ae pague al 

ello de la Guerra, aellor MullOll la cantidad de ($ U0.00) 
Jnmciaco J. Mtf#a.. Tegucigalpa, 18 de eeptiembre de 1918. ciento cuarenta pesos, valor de los llÍÍl 

El Presidente cuatrocient.os csnacbos qoe entregó A Se autoriza la eropclón da 1 50. 00 ---
ACU ~A: aquel tanolonarlo; imput6ndo.e el gast.o 

-~P&, 18 de -;;,ptiembre de 1913. Antoriaar la sama de($ 1.80) un peso 6 la Partida que el sellor Miaistro de Ha-
lll Preeidente ochenta centavos, que por la Caja Na· cienda dlaponga.-Comunfquese. 

ACUERDA: clonal ae hari. efec\iva á don Santos So- Bl!:JrrRA)ID. 
A•&llrlaar la euma de ($ 50.00) cinoaen· '° y Cía., valor de nueve 7ardu de man- El Secrew.rlo de F.sw.do en el J)eep&-

·• ,_, valor de veinticinco libraa de ta, que vendió para la ~ón de 18 abo de la Guerra, 
· .-611aa negra, que el Administrador de ~ llV& loa alumnos de la Banda lrtmeiaco .T • ..,.,_, 
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REPUBLICA DE HONDURA8 

Se autoriza ia. erogación de 1 62.M se hará efectiva. á Fr&ocisco Díaz, valor 
que se le adeude. por el blanquimento 

Tegucigalpa, 19 de aeptiembre de 1913. . de ciento ochenta y seis y media. va.ru de 
El Pre8idente pared y un& cornisa. del cuartel San 

ACUERDA: Francisco y deshiervo de la ca.lle que 
Autorizar la sume. de($ 62.36) sesenta y. queda á un lado del expresado edificio. 

dos pe808 treinta y seis centavos, que 1 El gasto se imputará á la Partida 4•, Ca
par la Caja Nacional se har4 efectiva al 1 pítulo IV, Ramo de Guerra, del Presu-

' ' 29 Jefe de i. Guardia de Honor del SP- puesto General.-Comuníquese. 
ftor Presidente de la Repúb1iea., valor BERTRAND· 

qoe invertirá en compr~ de género Y.ma· El Secretario de Estado en el Despa-
tP.ri~le~ Pª'"ª Ja confecc16n de un 'ln1for-

1 

cho de la. Guerra, 
FranC'Í8CQ J. Meiía. me de gala. El gast-0 se imputará á la. 

Partida 3•, Capítulo IV, Ra•1'0 de Gue- I 
rra. del Pres apuesto Gei:.eral.-Comuní-

1

1 Se coneede~na licencia 

quese. BERTRAND. , Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1913. 

El Secretario de Estarlo en el Despa-; Solicitando un mes de licencia para se-
cho de la Gaerra, I pararse del empleo de Instructor de la 

Francisco J. Me¡í.a. , guarnición del puerto de Trujillo el Al
! férez don Francisco Sanabria, y siendo 

Se autoriza I& erogación de • 10.00 

Tegucigalpa, 20 de aeptieml¡;e de 11113. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 10.00) diez pe
SOll, que por la Administración de Ren
tas del departamento de Y oro se hará 
efectiva al Comandante de Armas del 
mismo, valor que Pste invertirá en la in
humación del cadáver del soldado Jua.n 
A vila, muerto al servicio del Gobierno, 
El gasto se imputará á la Partida ~. 
Capítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comunfquese. 

BERTRL."iD. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Jiraru:Mco J. Me1í.a. 

Se autoriza. la eroga.cióu de 1 50.00 

atendibles las razones en que se funda, Tegucigalpa, 20 de septiembre de 1913. 
el Presidente 

Se autoriza. la erogación de a 85. 75 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de 1913. ACUERDA: El Presidente 
El P 'd t ACUERDA: 

resi en e De conformidad.-Comuníquese. 
ACUERDA: Autorizar Ja suma de ($ 50.00) cincuen· 

Autorizar la suma de($ 85.75) ochenta BERTRAND. ta pesos, que por la Receptoría de Reu-
y cinco pesos setenta y cinco centavos, El Secreta.río de Estado en el Despa- tas de Cedros se hará eft!ct1va al lloma.n-
que por la Administración de Rentas del cho de la. Guerra, dante Local del mismo, valor que inver-
departamento de Santa Bárbara se hará Francisco J. Mejia. tirá en la introducción del agua potable 
efectiva á la Sacursal de la <Farmacia 'sdcancela una pensión Y se eleva un montepío y contrucci6n de una pila en el interior 
Unión,> valor de las medicinas que su· - del edificio de la expresad'" Com1.nd&a"! 
mini•tró á los enfermos de llL guarnición Teguci¡¡:alpa, 20 de septiembre de 1913. cia, para servicio de la misma. El gast.o 
de la ciudad del mismo nombre en agos- Vista la solicitud presentada al Poder se imputará á la Partida 8~, Capítulo IV, 
to último. El gasto se imputará á la Ejecutivo por la se!!ora Rosa Zepeda, ve- ¡Ramo de Guer:a, del Presupuesto Ge
Pa.rtida 5~. Capítulo!\.,.., Ramo de Gue· cina de esta c&pital, en la. que pide se¡ neral.-Comun1quese. 

BERTRAND. rra, del Presupuesto General.-Comuní· cancele la pen~i6n de diez pesos que por 

qu8'le. BERTR AND. acuerdo de 20 de septiembre de 1900 se El. Secretario de Estado en el Desoa-

asignó al menor Alfredo Justiniano Or- cho de la Guerra, 
El Se •· · d Est do en el Despa Franci8co J. Merta. cre-rio e a - dó!l.ez, en razón de ser hijo del Mayor 

cbo de la Guerra, 
Francisco J. Me;fa. 

autoriza la erogación de $ 50.00 

Tegucigalpa, 19 de septiembre de I913. 

El Presidente 
.\CUERO.\: 

Autorizar la suma de($ 50.00) cincuen
ta pe'sos, valor de veinticinco libras de 
pólvora negra, que el Administrad"' de 
Aduana del puerto de Roatán puso á la 
orden del Comandante de Armas del 
mismo, par& salvas de artillerla el quin
ce de eeptiembre próximo puado. El 
palo ee imputari á la Partida et, C"pf· 
&ulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto Gsneral.-COmuníquese. 

BEttTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desp&· 

cho de la Guerra, 
Ff'(J,ncisCO J. M.;ía. 

Be aut.ori1& la eropclón de 1118.0CI 

Tetrncigalpa, 19 de septiembre de 1918. 

El Preeiden te 
ACUEltDA: 

Autorisar la suma de ($ 98.00) noventa 
6 ocho peeos, que por la Caja Nacional 

Gregorio Solís, muerto en campa.1'la 1 pen
si6n que se revisó -e1 6 de septiembre de 
1911, elevándola á veinte pesos y pagada 
por la Caja Nacional, en virt'ld de haber 
llegado aquél á la mayor edad, y se ele
ve la pensión que por a.cuerdo del pro
pio 20 de septiembre de 1900 se otorgó á 
la menor Agueda Raquel Zepeda, por 
ser hija del connotado Mayor Gregorio 
Solís, lo que comprobó en debida forma 
y de conformidad con el 1>rticulo 1668 de 
la.Ordenanza. Militar, el Preaidente 

ACUERDA: 

lY-Cancelar, á contar del 19 del co
rriente, la peMión relativa al sell.or Al-

Se autoriza la. erogación de $ 50.00 

Tegucigalpa, 22 de septiembre d'' 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 50.00) cincuen· 
ta. peso~. que por la Aduana d·•l puerto 
de Trujillo se hará efecti rn al T-,niente
coronel Lázaro El\~ir. valor que inveni
rá en sus gastos de traslaci6o á esa 
capital, en donde prestará sus serviclal 
militares. El gasto se imputará á 11 
Partida 6~, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.--Oomunfo 
quese. 

BERTRA.ND. 
fredo Justiniano Ordóllez: Y El Secretario de 

20-Elevar, á contar de lo. misma fe- cho de la Guerra, 
cha, á <• 20.00) veinte pesos el montepío 

Estado eu el Despr 

aaignado á la sellorita Agueda Raquel Ze· 
peda, la coa! St! le hará efectiva mensu&l· 
mente por la Caj&. Nacional. El gaato se 
imputará á la. Partida 2~. Capitulo IV, 
Ramo de GuArra, del Presupuesto Gene
ral. -COmunlqueae. 

BEKTRAND· 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Ja Guerra, 
.Fr<JflCÚ<:o J. Jlejfa. 

Francisco J. MeiMi. 

Se autoriza la erogación de 1 37 .47 

Tegucigalpa., 22 de septiemhre de 1913. 

El PresidenM! 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 37.47) treinll 
y siet.e pesos coa.renta y siete centa~ 
que por la Administraci6n de Rentas tel 
departamento de El Par&íso se hlñ 
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afee$iva al Doctor Arturo ~.laya. Z., valor 
de Ju medicinas que sum101str6 á los en
fermos de lt. guarnición de la ciudad de 
yoscarán en agosto último. El gasto 
.., imputará á la Partida 5~, Capítulo IV, 
RaznO de Guerra, del Presupuesto Gen& 
ra1.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
~dela Guerra, 

Fran~co J. Mefia. 

Se autoriza ia erogación de 110.00 

Tquciga.lpa., 22 de septiembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aowrizar la soma de($ 10.00) diez pe· 
"°"' que el Cajero N aciona.l pagó en el 
mes de agosto último al Comandante Lo· 
ca.J de Comayagüela, para la inhumación 
del cadáver del solda.do J ulián López, 
maerto al servicio del Gobierno. El 
¡psto se imputará la. Partida 7~, Capítu
lo IV, Ramo de Guerra, del Presupues
to General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
ello da la Guerra, 

Pr11.nmsco J . .Meif,a_. 

Se autoriza la erogación de S 419.00 

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1913. 

El Pr~dente 
ACUERDA.: 

, .A.atorizar la soma de($ 419.00) cua.tro
eient.oe diez y nueve pesos, que el Caje
ro Nacional pagó por confección de ves
tidos de munición en el mes de agosto 
último. El gasto se imputará á la Par· 
tilla St, Capítulo IV, Ramo de Guerra, 
del Presapuesto General.-Comuníqnese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejf,a.. 

Be autoriza la erogación del l:U.00 

'l'e¡ucigalpa, 22 de septiembre de 
B1 Presidente 

ACUERDA: 

1913. 

Autorizar la soma de (' 134.00) cient.o 
Velo• y cuatro pesos, que el Cajero 
Nacional pagó en habilitaciones en el 
.._ u., &güetu áltimo, a.sí: 
Lúaro Elvir, áTrujillo ........ $ 
Pedro Trochez, á Santa Rita 

50.00 

CENTRO-AMERICA 

Se autoriza la erogación de a 891. 76 

Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 891. 76) ocho
cientos noventa. y un pesos~ setenta y 
seis centavos, que el Cajero Nacional 
pagó extraordinariamente en el mes de 
agosto último, así: 

.Fletes 
Alberto García, elementos de 

guerra ................... $ 60.00 
Antonio López, elementos de 

guerra.......... . . . . . . . . 108.60 
Esteban Rosales, elementos :de 

guerra................ . . . . . 179.40 
Basilio Velásquez, elementos de 

guerra...................... 162.30 
Basilio Velásquez, elementos de 

guerra.................... 26.00 
Basilio Velásquez, elementos de 

guerra...................... 54.00 
Zenovio Carvajal, elementos de 

guerra. . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . 45. 00 
Zenovio Carvajal, elementos de 

guerra ................. , . . . . 32 .45 
Ferna:ido Gómez, elementos de 

guerra...................... 66.55 
Miguel A. García, elementos de 

guerra. ..................... . 
Marco E. Carvajal, elementos de 

guerra. .................... . 

Gasws DiV'1'808 

Jesús Ulloa, un mes goce de 
sueldo .................... . 

Batallón de Veteranoa, forraje 
de dos bestias ...•........... 

Comandante de Armas, t doce
na. lazos y t docena jáquinas .. 

Rafael Tejeda, un libro para el 
Ministerio de la Guerra ..... 

Federico Mendoza, sueldo de in
dividuos que no figuran en 
planillas ............... . 

56.10 

12.00 

37.50 

8.00 

4.00 

8.00 

31. 75 

Suma ................... $ 891. 76 
El gast.o se imputará á la Partida 8t, 

CapítulJ IV, Ramo de Guerr&, del pre
supuesto General. -Comuníquese. 

BERTRA.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Franciseo J. :Mejía. 

[Santa Bárbara] ............ . 
Se admite una renuncia y se nombra sustituto 

6.00 -
.Miguel Ortiz, á Aramecina .... . 8.00 Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1918. 
Lui9 F. Tibie, l. La Ceiba . . . . Habiendo interpuesto su renuncia del 

Suma ..............•... $ 134.00 empleo de Jefe del Detall de la guarní· 
111 gasto se imputará á la Partida 6•, ción permanente de esta plaza, el Mayor 

Capí\olo IV, Ramo de Guerra, del Preso- don Federico Mendoza, y siendo atendi· 
'P._to General.-COmuníqoese. bles las ruones en que se funda, el 

75.00 

BERTRAND. Presidente 
El Secre\ario de Esta.do en el Despa· A.CUERDA: 

dio ele la Guerra, 19-Admitlrsela, rindiéndole las gra· 
ciu por loa servicioe que ha prenado; 7 

29-N"ombrar en su lugar al Capitán 
Mayor don Fernando Soto Padilla, con 
el sueldo de ley. -Comuníquese. 

BERTRAND . 

El Secretario de Es~ado en el Despa-
cho de la Guerra, 

Fran~co J. Mejírt. 

AVISOS 
------------~ - ----

El infrascrito, Secretario de Estado en e1 ])es.. 

pacho de Fomento, Obras Pt\blicas y Agricul
tura., ha.ce saber: que con fecha 30 de junio del 
ano recién pasado fué admitida la solicitud pre
sentada por don George F. Hayloek, del vecin
dario de la Isla de Guanaja, en el departa.men
to de las Islas de la Bahía, en que pide el do
minio útil de diez hectáreas de terreno, sitas 
en jurisdicción de su domicilio, en el punto lla
mado <Close Harbour> ó <Bight,> al lado 8ft 
de esta. isla, cuyos límites son: al Norte, terr&
nos nacionales; al Sur, terrenos de George Jf. 
Ilaylock, padre, y John Yates; al Este, terre
nos na.cionales y terrenos de Geo. F. Haylock; 
y al Oeste, terrenos de Yohn Yates, padre. Lo 
que se pone en conocimiento del ptiblico para 
los fines de Iey.-Tegucigalpa.1 14 de febrero 
de 1914. 
6-16 M. B. RosA.LEll. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Pllblicas y Agrtcúl
tura, ha.ce saber: que con fecha 6 de agosto del 
a.no recién pasado, fué admitida la solicitud en 
que don George F. Haylock, solicita un lote de 
agua, constante de ciento cincuenta pies de 
largo por cincuenta de ancho en el mar y en e1 
Jugar de su dolDieJUo, Ja Isla de Guanaja, pará 
construir una casa que le servirá para el depó.. 
sito de cocos y madera, la cual quedará al Iadó 
Oeste del ca.yo llamado <Shtn Key ,> fr~nte á lad 
casas de los sefiores Linte Ya.tes y GeorgeCa.nipl 
bell. Lo que se pone en conocimiento del pit
blico para. los fines de ley .-Tegucigalpa, 14 d8 
febrero de 1914. 

M. B. Ros.u.El!. 

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, ha.ce saber: que con fecha. 6 de agosto dél 
allo recién paaa.do, fué admitida la aolleltud OD 

que don George F. Haylock, vecino de Gu~ 
ja, en el departamento de las Islas de la. Bah!¡¡, 
pide un !ore de agua al lado Sur de la casa "8 
habitación del seftor Luis Ma.zler, en el lupr 
de su domicilio, constante d"' 40 á 50 ples de 
ancho por 5 pies de largo para establOOer una 
fábrica de Welo. Lo que se pone en conoci
miento del pdbllco para los !lnes de ley.--T..,._ 
el¡¡a.Ipa, U de febrsro de 1914. 

M. B. Ro@•x• 

El infrascrito, Secretario de Estado en el :O.. 
pacho de Fomento, Obras Pdbllcas Agrleulta
ra, hace saber: que con fecha. 23 del corriente 
mes fué admitida l& solicitud presentada por 
don W. Melhado h., vecino de Trujillo, en Ja, 
cual pide el registro y depósl to de t,.. mareas 
de fábrica que usará para distinguir la zarza. 
parrilla., e.onsistentes, la. una., en Ju te'ns SM 
y ye maydseulas, enlazadas como un monopa. 
ma; otra, en las letras ere y ue may61!1euJas, te
loea.das á la par; y Ja otra, en la letra a¡Mll ~ 
ydscul&; y para distinguir, respectl-te, Ja 
zarz&parrilla. de primera, de segunda J de -
cera clase. Loo originales de es"'8 ma.- -
de hierro, como fieros dil herrar r....ao, 1 • 
llA1'Ü1en1"" bultos de la zanaparrllla, ...... 
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REPUBLICA DE HONDURAS 

au clase como queda dicho destinada i la u-¡ Franclaco J. Al.ando, Adminlstr&dorde Ben· 
portación para a Tent& e~ el extranjero, apll- tu del departamento de Cort.és, hace saber: que 
cindoloe candeotea sobre el cuero 6 pedazos de 1 en la audiencia del día ú.bado once de abril del 
cuero de res 6 sobre la madera, que indistinta· oorriente afio, ' las dos de la tarde, se remata· 
mente sirvan de forro al empaque de los bultos, rá al mejor postor el terreno denominado cEl 
de ma.nera que ta marca quede Impresa en el Z&potal.> sito en la jorildioción municipal de 
cuero, quemando el pelo del mismo, como si se San Pedro Sula, const.ante de mil cuatrocientas 
berrara. ganado, 1 en la madera, quemindola, aetenta y cinco becUreu, ocho 'reas Y ochent& 
hasta grabar bien la marea. El senor Melhado y una centlireU. eqatnlentes á treinta Y dca 
ejerced el comercio de exportación de la zar- caba.lleriaa, cu&renta Y nueve manzanu. cu. 
zaparrtlla á que se aplicarán las marcas, en el trocientas cuarenta y una varas cuadradas de 
puerto de su domJclllo. Lo que se pone en co- extensión superficial, propias para. la crianza de 
nocimtento del p6.bl1co para los fines de ley.- gan'ldo; cuyo terreno fuá valorado, según pro-
Tegucigalpa. !4 de febrero de 1914. videncia de e.st.a AdmJnlstraeión de Rentas, en 
6-16 M. B. BosALES. la cantidad de (e 5.900.35) cinco mil novecien· 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Póblicas y A¡rtcul· 
tura, hace saber: que en esta fecha se ha admi
tido el denuncio que el Licenciado don Antonio 
flermúdez )l., vecino de San Pedro Sula, ha he
cho de un lote de terreno nacional de q uinien
Ma hectáreas de capacidad, pooo miia ó menos, 
bueno para la formación de Potreros de repasto, 
alto en jurisdioclón municipal de Puerto Cor
ta. en el departamento de Cortás, y que tiene 

-... siguientes limites: al Norte, Oeste y Sur, lo. 
fes c-0ncedtd08 en dominio útil de los sellares 
&ener&l Lee CJlr18tmas, Juan B. López y Dr. 
11- Waller, r..o Chamelec6n de por medio; y al 
Este, terrenos nacionales pantanosos. Lo que 
ae pone en conocimiento del público para JOB 
ti.aes de ley.-Tegucigalpa, 31 de enero de 1914. 
6 M. B. ROSALES. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace constar: que 
el dfa de hoy ha presentado á este despacho el 
'81!or don Miguel Angel Sol&no, y par& su lns
,rl¡>clón en este Betris'ro. la primera copla de 
..,,.. escritura p6blloa, otorgada ante el N ot&rlo 
don Maroellno Alvarez OrdóDez el qulnoe de oo-

tos pe.sos tretnta y cinco centavos; y tiene por 
límites: al Norte, terreno cEI Sosiego,> denun
ciado por el Lloenclado Atanaslo Ovledo, y te
rreno de Mr. E. Dox; al Sur, Río Blanco de 
por medio, terreno de F. M. Go1f y terreno El 
Carmen, de la New York & Tropical Agricul· 
tural Comp&ny; al Este, terrenocLaOompaD.ía;> 
1 al OeRe, montal& nacional. Se publica este 
anuncio en demand• de licita.dores.-S&n Pedro 
Sula, 29 de enero de 1914. 

FBANCISCO J, ALVABA.J>O, 

El 8U8Crlt.o, Administrador de Rentas de eate 
departamento, haoe saber: que el dfa miércoles 
veinticinco de marzo próximo, de las ocho á las 
diez de la mathna, se rematará en asta pdbllca 
el terreno denominado cVista H6-rmosa,> sito 
en el empalme dt! las tierras de los pueblos de 
Slnuapa, Dolores Merendón, Fraternidad y La 
Labor, compuesto de setecientas cincuent.a y 
tres hectáreas, ochenta. y ocho áreas y treinta y 
cinco centiireas, medido á solicitud de Jos se. 
nores Abogados don Ismael González B., don 
J esñs N ñftez h. y Coronel don BenJamln Cha
peta. ll'lltl. valorado en un mil ciento treinta y 
un peso!l. Se admitirán propuestas S<lbre esta. 
base.-Oootepeque, 21 de febrero de 1914. 

CoNSTANTINO PAZ. . •ubre de mi! noveclentoo trooe, par la eual lOfr 
ll"ftores Adrlano, Pedro é Isabel Qulrós venden 
& don Miguel Angel Solano, una casa y solar Franeloco J. Alvarado, Administrador de 
Gbleada on ~ Oludad, en la ealle cV &lle,> Rentas aei depan&ment.o de Corttll, baee saber: 
tileodo au eiteoal6n nueTe varu de longitud par que en esta techa se ha presentado el Ltcenoia
atete de la.tttud, con un aolar de cincuenta y do don PaacU&I P. Torres, de este vecinda.rio, 
eels varas y media de longitud por diez y ocho denunciando eomo nacional y baldlo, un Jote de 
11e latitud, paredes de adobe, madera rolliza., terreno sttña.do en el punto denominado cLos 
techo de teja, Und&nte: par el Norte, con solar Aguacates,> de esta jurisdicción municipal, 
J casa de don Manuel A. Chajfn; por el Sur. con constante como de trescientas hectáreas de ex. 
casa y solar de Santiago Rueda; por el Oriente, tensión superficia.l, propias para la crianza de 
con casa del infrascrito, calle de por medio; y al gana.do, y tiene por límites: por el Norte, Sur y 
Poniente, con aolar y casa.de doila Sotera Joya. Oeste, cerros nacionales baldíos; y por el Este. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se p1:1blica terreno cEI Jute,> perteneciente c1 la aldea de 
ta solicitud para los efectos del artículo 2.322 del Cofradía. Se publica el presente aviso para los 
06dl¡¡o Clvll.--Ollolutec&, 3 de febrero de 1914. fines de Jey.-San Pedro Sula, 2 de febrero de 
6 5 Joú n• u P. Jou.. HH. 
~~~~~~~~~~~~~~~~ 30-9 FBANOIBCO J. AL V ABADO. 

El lnfrascrlt.o, Registrador de Ja Propiedad 
del departamento, b&oe sa.ber: que don Justo 
Bamfrez preaenta el dfa de hoy, para su inscrip. 
dón, la primera ool>ia de una escritura otorga· 
da en Mt& ciudad el tnlnta de enere de mil no
welent.os trece, ante el Juez de Letras de JoOl
YILdel <tepartamento, Licenciado don José In-
41&1ecio Lópe&, por la ou11.l Mariano Gómez rat!· 
«O& i fa'fOr del prement.nt.e, la •enta que su se. 
lora madre dola W'eUclt.as Gómez le hizo por 
den pesos, con techa veintiocho de octubre de 
*1l oo•ecientos uno, aobre el siguiente inmue· 
.tale. Una casa ubicada ea el barrio de La Ron· 
~de Mt& ciudad. oompuesta de una pieza y su 

Francisco J. Alvarado, Administrador de 
Rentas del departamento de Corttll, h&ee saber: 
que el dfa de hoy se ha presentado ante esta 
Adminlstrael6n de Rentas el oenor Antonio 
Cano, de este •ecindario denunciando como na
cional 1 b&ldfo, un lote de terreno situado en el 
lu~r denominado cLos A~a.catea,> de esta Ju. 
rlidleción municipal, constante como de ochen. 
ta hectáreas de extenaiónj propios, una peque
n.a parte para la &grtcu tura y otr& para la 
crianza óe gana.do, y son sus linderos: f.°r el 
Norte, Sur, F.ste y Oeste, terreno naciona. En 
dicho terreno el seftor Ca.no h& cultivado cinco 
m:inr.11:u con cana de azúcar y doce con za.cate 
artltlcl&l. Lo que ae publica para loa tlnea de 
loy.-Sao Pedro Sul&, 2 de febrero de 19U. 
30-9 Fiu.Nmaoo J. ALv.a.uoo. 

constante de cincuenta hect.áreas de exteml6a 
auperliclal, propiOB para 1& crl&nza de ganade, 
y tiene por limites: al Norte y ti;te, tenw. 
nacional denuncia.do por Rafael Vanegaa; y al 
t1ur y Oeste, t.errenos nacionales ba.ldioé. r..,, 
que se publica par& los efect.os de ley.-ll&n Pe
dro Sula, 1 de febrero de 1914. 
30 U FBANCJBOO J. ALv~. 

Francisco J. Alvarado, Administrador de 
Ben tas del departamento de Cortés, hace saber; 
que en esta fecha se ha presentado don corona
do Peíia, de este vecindario, denunciando como
nacional y baldío un lote de terreno situado ea 
el lugar de cArmenta,> de esta jurisdicción m.11oo 
nietpal, constante, poco más ó menos, de el-. 
cientaa veintiocho hectáreas, propias para la 
crianza de ganado y trabajos de repasto, siendo 
sus límites: par el Norte, terrenos y cerranfu 
Incultas; par el Este, propiedad de Adri'n Ca
rón; por el Sur, la Quebrada de Armenta; y por 
el Oeste. mont&lia virgen. Del denuncio del 
sel!or Pella se da conoolmlent.o al pñblloo -
los fines de ley.-San Pedro Sulai lOde septtem. 
bre de 1913. 
30 14 FBANCJBOO .T. ALVABADO, 

El lnfraecrlt.o, Administrador de Rentas del 
departa.mento de El Paraíso, hace saber: que el 
martes diez y siete de marzo próximo entrante, 
á las nueve de la. ma.i'iana, se rematarán en uta 
pdblica los sitios Cuesta. del Retiro y Buen& 
, .... ista, en el término municipal de Da.nlí, de
nunciados por don Angel Sevilla, los cuales 
conSta.n de 2.88i hectáreas, propias para. la 
crianza de ganado. Han sido valorados en 
t 4.330.50. Lo que se pone en conocimiento del 
pábllco para los fines de ley.-Yuscarán, 118 
febrero de 1914. 

FBA.NCDCO R. M'ONCADA. 

El lnfr118Crlto, Administrador de Rentu di
este departamento, hace saber: que el di& 1UD9 
veintitrés de marzo del corriente &ilo, á las 9 a. 
m., se rematara en asta póbllca. en esta Adal-
nlstractón, el terreno denomlnadocMontalladl 
El Zapote,• slt.o en Jurlsdlcclón munlelpal clt 
esta ciuda.d, medido á solicitud de los seflONI· 
Martfnez y 09, y constante de tres mil coa U.. 
clentas setenticuatro hectáreas y sesentlun& 
áreas, de las cuales son propias para la. agricul
tura dos mil trescientas diez y seis hectáre&& 1 
cuarentiuna áreas que se valoraron en cuatn> 
pesos cincuenta centavos ca.da una, y mil cien 
to cincuenttocho hectáreas y veinte áreas para. 
la ganadería, por lo cual se valoraron en UD 
peso cincuenta centaYos cada. una. El yalor to-
tal de todo el terreno es de doce mil ciento• 
sentido pe80B quince centavos. Se adml
postura.s.-Yo'ro, 13 de febrero de 1914. 

~ABINO TINOOO 

E
~rre8p0ndleote oocin&. de treinta. varas de lar· 

por Igual número de nru de ancho, edllle&
mbre un IOlar de la mtem.a ext.ensióo. Eade 

.-.ed• de ldobe J oublerta de teja&, r linda: al 
Jlorte, IOlar del owrpate Bamlrez; al Sur, ner-
0> deOecllla Glr6o; al Eate, ool&r del mismo Ba- Fr&nclaco J. Al varado, Administrador de 
m.frm.; 1 al Oeste, el mismo cerco de la misma Rentas del departamento de Cortés, •--~saber·. ..nora Gtr6o. Y no habiendo antecedente ina- U-.:A: 

Francisco .T. Alvarado, Administrador dt' 
Rentas del departament.o de Cortés, ha.ce saboÍ': 
que en esta fecha ae ha presentado ante ... 
Adminlstra.ctón de Rentas el seflor flfc.nuel 1'• 
varro, de este vecindario, denunciando come 
nacional y b&ldio un lote de terrean, l".ona1iln
te como de doscientas cincuenta hectáreu di 
extensión superficial, propias para la. crianza• 
ganado, y cuyos lfmites son: por el Norte, • 
rreno nactona.l; por el Sur, propiedad de TomM
Gómez, rlo Blanco de por medio; por el lotl. 
propledadea del mismo Gómez, Juan Sal"""" 
Dolon!ll Calderón ele van Helderen, A Jblno h 
nes y Luis V arela; J por el Oeste, montana M 
clonaL Lo que se publlca pa.ra. los fines de 111 
-San Pedro Sula, 5 de febrero de 1914. .atto,• hace -.bel' &l púUliOI? pa.ra loa efecWtt que en esta fecha se ha presentado ante esta 

te! ar\fculo :Lm del CódJ¡¡o CIYll.-Teguclgal- , A1 dm
8
1nlsdtraclón de 1Bendntas el oenor Emilio Me-

... 6 de enero de 1914. 1 ara ., e este \·ec arto, denunciando como 
. naciona.I y b&ldio un lote de terreno situado er:. 

'Z Tl.KOTXIO Cu1BL""()i; Z. : cEl Ocote,> de esta. jurtsdtcclón muntcipa.l, 
l 

30-24 hANCISCOJ. ALVAll.l.DO. 

------------
'r!D. l!lackm&l.-A"E..Atda OerTa.ntas.-Nu.w.ero d 
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	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 62.50- Tienese por exencionado del servicio militar al señor Juan Miguel Paz- Se autoriza la erogación de $ 50.00- Se aprueba una contrata- Se revalida un acuerdo- Se admite una renuncia y se nombra sustituto- Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local.
	Se autoriza el gasto de $ 600.00.
	Se autoriza la erogación de $ 51.00.
	Se autoriza la erogación de $ 129-41.
	Tiénese por exencionado del servicio militar.
	Se autoriza la erogación $ 50.00.
	Se manda pagar la suma de $ 200.00.
	Se manda pagar la suma de $ 100.00.
	Se autoriza la erogación de $ 500.00.
	Se eleva a $ 30.00 mensuales una pensión.
	Se autoriza la erogación de $ 10.00.
	Se autoriza la erogación de $ 57-99.
	Se aprueba una contrata.
	Se revalida un acuerdo.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se autoriza la erogación de $ 50.00.
	Se autoriza la erogación de $ 50.00.
	Se autoriza la erogación de $ 50.00.
	Se autoriza la erogación de $ 10.00.
	Se autoriza la erogación de $ 69.90.
	Se autoriza la erogación de $ 200.00.
	Se concede una licencia y se encarga una Comandancia Local.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se autoriza la erogación de $ 90.33.
	Se autoriza el gasto de $ 1.977.33 oro.
	Se autoriza la erogación de $ 75.00.
	Se autoriza la erogación de $ 290.69.
	Se autoriza la erogación $ 528.91 oro.
	Se nombra un Comandante Local.
	Se nombra un Instructor.
	Se autoriza la erogación de $ 42.87.
	Se autoriza la erogación de $ 36.00.
	Se autoriza la erogación de $ 63.56.
	Se autoriza la erogación mensual de $ 3.00.
	Se autoriza la erogación de $ 50.00.
	Se autoriza la erogación de $ 94.75.
	Se autoriza la erogación de $ 201.96 oro.
	Se autoriza la erogación 1.80.
	Se manda pagar la suma de $ 400.00.
	Se manda pagar la suma de $ 140.00.
	Se autoriza la erogación de $ 62.36.
	Se autoriza la erogación de $ 85.75.
	Se autoriza la erogación de $ 50.00.
	Se autoriza la erogación de $ 98.00.
	Se concede una licencia.
	Se cancela una pensión y se eleva un montepío.
	Se autoriza la erogación de $ 10.00.
	Se manda pagar la suma de $ 50.00.
	Se autoriza la erogación de $ 50.00.
	Se autoriza la erogación de $ 37.47.
	Se autoriza la erogación de $ 10.00.
	Se autoriza la erogación de $ 419.00.
	Se autoriza la erogación de $ 134.00.
	Se autoriza la erogación de $ 819.78.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Avisos.



